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VISTO la Nota N° 080/20 --Letra: D.S.G.P., susc.ripta por la Directora a cargo de
la Dirección Secretaría General de Presidencia, Dña. Patricia E. t``ULCO Y;

CONSIDERANDO
Que mediante la misma solicita autorización para dejar a cargo de la Dirección de

Despacho de Presidencia, al agente Patricio Federico LOCKLEY DOWLING, Legajo N°  1256,
debido  a  que  el  agente  Cristian  RIGONI  1'`UENrl.ES,  a  cargo  de  dicha  Dirección  se  encuentra
usuffuctuando su licencia invemal.

Que para  el  nomal  desenvolvimiento  del  área  corresponde  dejar  a  cargo  de  la
Dirección  de  Despacho  de  Presidencia,  al  Jefe  de  Departamento  Coordinación Administrativa,
agente Patricio Federico LOCKLEY  DOWLING, Legajo N° 1256, categoría 21  P. A. y T., desde
el día 7 y hasta el día 18 de Septiembre de 2020, inclusive.

Que se ha consultado el sistema contable y se cuenta con la partida presupuestaria
correspondiente.

Que   la   suscripta   se   encuentra   facultada   para   el   dictado   del   presente   acto
administrativo de acuerdo a lo estabíii.i`jdo en la Constituc,ión Provincial y Reglamento lntemo de
Cámara.

POR ELLO:
LA VICEG0BERNADORA Y PRESIDENTE DEL PODER

LEGISLATIVO DE I,A PROVINCIA DE TIERRA DEL FÜEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

R E S U E L V E:

ARTÍCUL0 1°.-DEJAR A CARGO de la Dirección de Despacho de Presidencia, a partir del 7
y   hasta  el   ]8   de   Septiembre   de   2020,   iiiclusjve,   a]   Jefe   de   Departamento   Coordinación
Administrativa, agente Patricio I`ederico LOCKLEY DOWLING, I,egajo N°  1256, Categoría 2]
P. A. ,y T.; por el motivo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°.- LIQUIDAR la dit`c.rencia que corresponda, como así también el plus jerárquico
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la partida presupuestaria correspondiimte.
ARTICULO   4°.-   REGISTRAR.   Comunicar   a   la   Secretaría   Ad
RR.HH. cumplido. archivar.                                                                             t
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